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Expediente Nº 6075/433 

Rosario, 05 de Abril de 2018 

 

VISTO el presente expediente, mediante el cual el Bioq. Esp. German Detar-

sio, eleva el programa de la asignatura “Hematología I”, correspondiente a la Carrera de 

Bioquímica, y 

 

                        CONSIDERANDO: 

    El análisis realizado por el Consejo Académico de la Escuela Universitaria de 

Bioquímica. 

                        Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos. 

                        Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa de la asignatura “Hematología I” correspondiente a 

la Carrera de Bioquímica, según se detalla en el ANEXO UNICO de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 126/2018 

Fdo.:) Dr. Esteban C. Serra - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 
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	126-2018
	PUPA-HEMATOLOGIA I FINAL corregido

	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Hematología I

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: B0610
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: Nº 371/2012
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 2



	Docente responsableBioquímica: Prof. Esp. Germán Detarsio
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableFarmacia: 
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria: X
	Electiva: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: 
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: 
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: X
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 2
	SemanasTeóricos: 13
	Hs TotalesTeóricos: 26
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 
	HorasactivTareas de aula: 
	SemanasTareas de aula: 
	Hs TotalesTareas de aula: 
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 1
	HorasactivTrabajos Prácticos: 2.5
	SemanasTrabajos Prácticos: 13
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 32.5
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 2
	SemanasClases de Consulta: 44
	N ActivsemEvaluaciones: 1
	HorasactivEvaluaciones: 2
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: 1
	HorasactivOtros: 1.5
	SemanasOtros: 1
	Hs TotalesOtros: 1.5
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 60


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Hemocitopoyesis: médula ósea y sangre. Regulación hormonal y otros mediadores químicos. Reconocimiento morfológico y citoquímico de los elementos formes de la sangre y médula ósea. Estructura y función de eritrocitos, leucocitos y plaquetas. Metabolismo de los factores de maduración eritrocitario. 
Fisiología de la hemostasia y la fibrinólisis.
Hematología del recién nacido.























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: En Hematología I se proveerá de los conocimientos necesarios para el reconocimiento morfológico de las células de la sangre, su origen en los órganos hemocitopoyéticos, sus precursores, su función, como así también de los principios básicos de la hemostasia, el metabolismo del hierro y las vitaminas, conceptos sobre Hemoglobina que no hayan sido contemplados en las asignaturas precedentes y se desarrollará en el alumno una comprensión global de la hematología en estado de salud en las distintas etapas de la vida



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas para evaluar parámetros analíticos de la sangre y conocer los efectos, que sobre los componentes sanguíneos, producen diferentes situaciones fisiológicas (ejercicio físico, alimentación, stress, etc) y fortalecer el uso de nuevas tecnologías que utilizarán en el ejercicio profesional.



	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: 1.- Conocer las bases fisiológicas de la hematología que le permitirán interpretar en un futuro próximo los mecanismos de las patologías hematológicas.
2.- Adquirir conocimientos prácticos de la morfología y fisiología hematológica, como así también de la metodología básica que aplicará en una segunda etapa en el diagnóstico hematológico, acompañada del vocabulario específico de la disciplina.
3.- Adquirir destreza en el manejo de materiales, instrumental y de algunas técnicas básicas de laboratorio hematológico y de hemostasia, conforme a las normas de higiene y seguridad.
4.- Desarrollar una actitud crítica que le permita evaluar sus propios resultados.
5.- Generar la toma de conciencia de su responsabilidad ético-profesional y motivar la inquietud por el estudio y la actualización constante de sus conocimientos.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: UNIDAD TEMÁTICA I: Introducción.
-1.1- Concepto de Hematología. Su relación con otras disciplinas. Composición de la sangre. Volemia. Plasma. Suero.
-1.2- Clasificación de los elementos figurados de la sangre. Valores normales en las distintas etapas de la vida.
UNIDAD TEMÁTICA II: Biología de la Stem Cell y de las células hemocitopoyéticas”
2.1.- La Stem Cell hemocitopoyética: ontogenia del tejido hemocitopoyético. Microambiente de la médula ósea. Factores que inducen e inhiben la adhesión, diferenciación y crecimiento hemocitopoyético.
2.2.- Granulopoyesis pre y post natal. Regulación y cuantificación. Morfología al Microscopio óptico y Electrónico de las distintas células de la progenie. Estructura, propiedades y funciones de los granulocitos. Vida, vida media. Destrucción.
2.3.- Monocitopoyesis pre y post natal. Regulación, cuantificación. Sistema mononuclear fagocítico. Morfología al Microscopio óptico y Electrónico de las distintas células de la progenie. Estructura, propiedades y funciones de los monocitos y macrófagos. Vida, vida media. Destrucción.
.2.4.- Trombocitopoyesis pre y post natal. Regulación y cuantificación. Morfología al Microscopio óptico y Electrónico de las distintas células de la progenie. Estructura. Biología de los megacariocitos. Vida, vida media. Destrucción
2.5.- Eritropoyesis pre y post natal: regulación, cuantificación. Morfología al Microscopio óptico y Electrónico de las distintas células de la progenie.
2.6.- Linfopoyesis pre y post natal. Organos linfoides primarios y secundarios, origen y distribución de linfocitos B y T. Morfología. Regulación y cuantificación de la linfopoyesis. Breve reseña de las propiedades y funciones de los linfocitos. Plasmocitos.
2.7.- Médula ósea. Distintos tipos. Otras células: fibroblastos, osteoblastos, osteoclastos. Células en mitosis. Medulograma. Indices leucoeritroblástico y de mitosis. Interpretación.

UNIDAD TEMÁTICA III : Modificaciones fisiológicas cuantitativas de los leucocitos
3.1.- Leucocitosis y Leucopenias. Leucocitosis fisiológicas.
3.2.- Neutrofilia relativa y absoluta.
3.3.- Eosinofilia relativa y absoluta
3.4.- Basofilia relativa y absoluta
3.5.- Linfocitosis relativa y absoluta
3.6.- Monocitosis relativa y absoluta

UNIDAD TEMÁTICA IV: Biología del eritrocito
4.1- Eritrocitos. Profundización y ampliación de conocimientos sobre estructura de la membrana, composición y metabolismo.
4.2- Propiedades y funciones de los eritrocitos. Vida, vida media. Senescencia. Destrucción. Cuantificación. Valores normales en el neonato, lactante, niños y adultos.
UNIDAD TEMÁTICA V: Hemoglobina.
5.1.- Hemoglobina: relación estructura - función. Hemoglobinas fisiológicas. Genes que regulan la síntesis de globina. Biosíntesis del Hem y de las globinas. Breve reseña de síntesis y catabolismo de la hemoglobina.

UNIDAD TEMÁTICA VI . Metabolismo del hierro y vitaminas. Fisiología.
6.1.- Metabolismo del hierro: bioviabilidad de los distintos alimentos que contienen hierro. Absorción, transporte y circulación del mismo. Utilización, depósitos y excreción.
6.2.- Metabolismo de la vitamina B12, ácido fólico, distintos alimentos que los contienen. Vitamina B6. Utilización, depósito y excreción.

UNIDAD TEMÁTICA VII: “Hemostasia y plaquetas”
7.1.- Plaquetas: Origen, estructura, relación estructura – función, composición, metabolismo, propiedades. Valores normales. Vida, vida media. Destrucción. Su participación en la hemostasia.
7.2.- Importancia de la estructura y función de los vasos.
7.3.- Mecanismo celular de la hemostasia. Mecanismo clásico de la coagulación: intrínseco y extrínseco. Factores plasmáticos y tisulares. Factor de Von Willebrand. Valores normales y sus variaciones. Activadores e inhibidores.
7.4.- Mecanismo de fibrinolisis: activadores e inhibidores.

PROGRAMA DE TEORICOS PRACTICOS.
1. Observación de sangre en fresco. Realización de frotis sanguíneos, coloración de May Grünwald-Giemsa. Identificación de leucocitos, eritrocitos y plaquetas. Formula leucocitaria relativa y absoluta. Variaciones fisiológicas.
2. Recuento de eritrocitos, leucocitos y plaquetas. Métodos manuales y automáticos.
3. Dosaje de hemoglobina, hematocrito. Índices hematimétricos.
4. Recuento de reticulocitos. Eritrosedimentación.
5. Hemostasia. Pruebas que la evalúan.




	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Cada módulo temático se desarrollará a través de 1 clase teórica, semanal , expositiva, dialogada y no obligatoria. Se dictará 1 trabajo práctico de laboratorio semanal con asistencia obligatoria, que responde a los objetivos planteados en el programa desarrollándose en coordinación con los temas abordados en las clases teóricas y teórico-prácticas para permitir un mayor aprovechamiento de los temas específicos.
Antes del comienzo de cada TP, los alumnos deberán responder un pequeño cuestionario para demostrar que conocen el tema a desarrollar en la práctica.
Posteriormente, cada alumno realizará la práctica de lab correspondiente y junto al docente, asumirá una actitud crítica que le permitirá evaluar sus propios resultados y procedimientos.
En el último trabajo práctico de cada unidad temática se realizará una discusión de los temas comprendidos en la misma con el objeto de integrar los conocimientos.



	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 
	asistenciaRegular_2: 80%
	aprobaciónRegular: 80%
	asistenciaRegular_3: 
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: 
	parcialesRegular: 1
	recuperatoriosRegular: 1
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: 80%
	aprobaciónPromovido: 80%
	asistenciaPromovido_3: 
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: X
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Otros: Promoción: Los alumnos que al momento del cursado tengan las materias correlativas aprobadas, podrán optar por el sistema de promoción. Este consta de las mismas instancias que la regularización, pero deberán ser aprobadas con un 8/10 de las incógnitas que se le presenten. Luego, los profesores de la Cátedra pueden disponer que exista una instancia de defensa oral de los temas que no fueran evaluados en las instancias de regularización.


	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: - Continua, en la misma se tendrán en cuenta conocimientos, integración de los mismos, capacidad de razonamiento y disposición para el trabajo. Una evaluación parcial constituida por una parte escrita y una parte práctica. Cada una contribuirá el 50% del total, es decir 5 (cinco) puntos. Se considerará, aprobada aquella evaluación que alcance 6 (seis) puntos sobre 10 (diez), 3/5 en la parte teórica y 3/5 en la parte práctica.
En caso de no aprobar alguna de las partes, la evaluación será considerara como insuficiente.
La evaluación teórica, consistirá en responder a preguntas por el sistema de respuesta sugerida y resolución de problemas basados en variables analíticas pertinentes a los temas evaluados. Se pretende evaluar no solo conocimientos, sino capacidad de razonamiento, deducción y resolución de problemas.
En la resolución del parcial, se tendrán en cuenta, las respuestas completas, coherentes, pertinentes y adecuadas a las consignas establecidas.
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